
 
 

 

VSC-PARC-038-2022 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

La suscrita coordinadora Experta Gr-06 del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que dando 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del 
Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la 
Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan 
liberación de área: 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 

 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1 NGI-08061 VSC- 145 17/03/2020 CE No. PARC-
082-2022 

05/11/2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA TERMINACION 
DE LA AUTORIZACION 
TEMPORAL No. NGI-08061 

 

 

 
Dada en Cali a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2022. 

 

                                                                                       
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI 
 

Elaboró: Maria Eugenia Ossa López –Técnico Asistencial Gr-08 
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CE-PARC-GIAM-082-2022 

 

  PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cali, hace constar que la Resolución No. VSC - 145 de 17 de 
marzo de 2020, proferida dentro del expediente NGI-08061 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
TERMINACION DE LA AUTORIZACION TEMPORAL No. NGI-08061”, fue notificada mediante aviso radicado No. 
20202120680821 de 14 de octubre de 2020 y entregado mediante guía de la empresa 472 No. RA283704425CO de 20 
de octubre de 2020 al señor GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ GUZMAN en calidad de  Representante Legal de la 
Soc. CONSORCIO PCP.  Que según el ARTÍCULO OCTAVO de la mencionada resolución. - Contra el presente acto 
administrativo procede recurso de reposición.  Que mediante Constancia CE-GPCC-PRESIDENCIA 1572 de 26 de abril 
de 2022, La suscrita Coordinadora del Grupo de Atención, Participación Ciudadana y Comunicaciones, hace constar 
que el expediente NGI-08061, no cuenta con algún trámite por asignar. Que por lo anterior expuesto queda ejecutoriada 
y en firme la respectiva resolución el 05 de noviembre de 2020.    
 

La presente constancia se firma a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022).  

                                                                          
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 
Agencia Nacional de Minería 

 
  

C. Consecutivo y expediente: NGI-08061 

Proyectó: María Eugenia Ossa López 
Elaboro: 26-04-2022 

 


